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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA OKI. CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta v Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

El Firmo. Sr. Ministro de la Gober
nación por despacho telegráfico de ayer, 
me dice lo siguiente:

«SS. MM. han salido hoy de Orihuela 
para pernoctar en Aranjuez .».

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para. conocimiento delpú - 
blt'o. 'Burgos 29 de Octubi e ele 1862. 
—Francisco de Otazu.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación. por despacho telegráfico de ayer, 
me dice lo siguiente:

«SS. MM. y AA. han llegado á esta 
Córte sin novedad á las 5 de la tarde.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para conocimiento del 
público Burgos 30 de Octubre de 1862. 
—Francisco de Otazu.

Circular núm. 218.
En el Boletín oficial de 28 de Febrero 

de 1862, núm. 34, se publicó la Real 
orden de 16 del mismo mes, recomen 
dando á los Ayuntamientos la adquisición 
del Mapa de la provincia y de las limí 
trefes y la carta general de la Peninsula 
española publicada por I). Francisco Co
tilo.

En el anuncio inserto en el Boletín 
de hoy, aparece una detallada descripción 
de las condiciones de la referida carta, 
ósea el Mapa de España y Portugal; y 
comprenderán tos mismos Ayuntamien
tos que les es importante el adquirirla, 
porque aparte de las muy variadas é 
instructivas noticias que contiene, y que 
conviene sean conocidasy generalizadas, 
puede muy bien llegar la ocasión deque 

sea útil para plantear ó resolver una 
cuestión administrativa de interes local.

Recomiendo por lo mismo nuevamen
te á lodos los Ayuntamientos la adqui
sición deesle Mapa, cargando su impor
te en la cuenta municipal como gasto 
voluntario.

Burgos 26 de Octubre de 1862=El 
Gobernador, Francisco de Otazu.

Los Ayuntamientos de tos pueblos de 
esta provincia se habrán enterado, pot
ias circulares de la Dirección general de 
Propiedades y Deiechós del Estado, in
sertas en los Boletines de 21 y 25 de Se
tiembre último, de las disposiciones a- 
doptadas por la misma respecto á la me
dición y clasificación do las fincas, cuya 
esenpeion haya si lo solicitad >, y á los 
términos dentro, de las cuales han de ins
truirse, ó ampliarse los espedientes.

Dispuesto por mi parte a secundar efi 
cazmente tos deseos de la superioridad 
en cuestión tan importante, hé acordado 

' prevenir á los Ayuntamientos, que no re
trasen la instrucción de espedientes, ó la 
remisión de documentos mas Jalla del 
plazo de 50 dias, que por regla general 
se marca; en la inteligencia, de que ade 
mas de nombrar Comisionados que lo 
verifiquen á cosía de los pueblos moro
sos, inclinare el ánimo de la Dirección 
general, á que les tenga por desistidos 
de la reclamación, lo cual traería por re
sultad# la venia de las lincas: asi mismo, 
prevengo á los Alcaldes bajo su respon 
sabilidad, presten cuantos antecedentes 
y cooperación necesiten tos peritos, á 
quienes nd autoridad encargue la medí - 
cion y clasificación de la< lincas, satis
faciéndoles sus honorarios en ios térmi
nos marcados en la circular do 19 do 
Julio, evitando la menor reclamación.

Burgos 25 de Octubre de 1862.— 
El Gobernador, Francisco de Otazu.

SECCION DE FOMENTO. ’
i" . - ' ■ ,

Cria caballar.
No habiéndose presentado lidiador al

guno el día 15 de Setiembre último pa

ra la contratación en pública subasta de 
400 fanegas de cebada y 5.000 arrobas 
de paja de trigo que se consideran nece
sarias para la manutención de los caballos 
existentes en el depósito de sementales 
que el Estado tiene establecidos en esta 
ciudad, he acordado se proceda á un 
segundo remate el día 10 de Noviembre 
próximo á las 12 qe su mañana en el 
local que ocupa la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provinca, en la for
ma y bajo las con liciones que se expre
san en el Boletín de! día 22 de Agosto 
próximo pasado, en el que dicho pliego 
se halla inserto, asi como el modelo de 
proposición, teniendo muy presente que 
el tipo de fanegas de ceba la, será el de 
19 reales una, y el de arroba de paja 
el de 80 céntimos. Burgos 27 de Octu 
bre de 1862,±=Francisco de Olazu.

Anuncios Oficiales.'

Administración principal de 
Hacienda pública de la provincia 

de Burgos.
El dia primero de Noviembre próxi

mo, vence el cuarto trimestre de las con
tribuciones Territorial, Industrial y de 
Consumos En su vista, esta Administra
ción, recuerda á tos Señores Alcaldes y 
Ayuntamientos el deber en que están de 
auxiliar la cobranza en tos pueblos para 
que los Recaudadores no esperimenlen el 
menor embarazo en la egecucion de este 
importante servicio.

Los pueblos que tienen que ingresar 
directamente en esta Tesorería ó en la 
depositaría del partido de Aranda de Due
ro el importe'de ia de consumos con sus 
recargos, lo nalizarán antes del dia 24 
del expresado mésele Noviembre, debien
do advertirles que transcurrido dicho

ARRENDAMIENTO por cuenta de la 

plazo sin haber satisfecho sus respecti 
vos cupos de contribución, ton Irán lugar 
la salida de los apremios contra las mu
ñid palidadesque se hállen en descubierto, 
de este preferente servicio.

La Administración espera de la sen
satez de todos los Ayuntamientos, coo
perarán con él mas eficaz auxilio, para 
que la cobranza do los impuestos se.efec
túe sin dilación, pues solo por esto me
dio se evita á los pueblos de las dietas 
que causan los Comisionados de apremio 
con grave perjuicio de sus intereses; 
por eso recomiendo mucho la puntualidad 
en los pagos no dando asi lugar ni uno 
solo á que despues, del expresado dia 
haya que apelar á medidas coercitivas 
que en vez de aliviar perjudican al que 
se retrasa.

Burgos 29 de Octubre de 1862. — 
Juan Miguel Montoro.—

Ignorando esla Administración la re
sidencia de los herederos de Don Juan 
Antonio León, Administrador General in
terino que fue en esla -rovincia en los 
años de 1819 y 20^ se les cita para que 
en el término de 15 dias contados desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid y Boletín oficial de esla 
provincia, se presenten en esla Adminis
tración de Hacienda pública con el fin de 
contestar á un reparo puesto en las Cuen
tas de expresados años por el tribunal 
mayor de cuentas del Reino, y de no rea
lizarlo en dicho término les parará el per
juicio que haya lugar.

Burgos 25 de Octubre de 1862.=J. 
Miguel Montoro.

Hacienda pública de los derechos de con
sumos de Pradoluengocuya cilla corresponde, á la primera clase de población 
de la tarifa núm. l.° unida al Rea!, decreto de ’5 de Diciembre de 1856.

A la hora de las 12 del dia 15 del propio mes de Noviembre, tendrá lugar en 
esla ciudad y despacho del Sr. Gobernador de la provincia, bajo su presidencia, con 
asistencia del Sr. Administrador principal de Hacienda pública y del Escribano de 
ramo; y en el mismo dia y hora, eu la casa de Ayuntamiento de Bolorado. ba>o



ESPECIES.

Carnes muertes.

ESPECIES.

Licores 
Aceite de Oliva 
Nieve
Jabón duro ...
Id. blando....

Hasla 20 grados.. . .
De 20 inclusive á 27 

niales ó extranjeros j De 27 id á 54
' De 34 id. arriba....

Vinos de todas clases..............'.........................
Aceite de Oliva ................................................
Carnes dé todas clases.,..................................
Aguardientes y licores..............."•"•••.
Vinagre ..  
Jabón duro y blando........................ ."

Total que servirá de base..

Vaca, buey, ternera, carnero, cordero, macho cabrío, bor
regos v borregas, ovejas, cabras, corderos lechales, ca
bríos de todas clases y caza mayor  

Tocino fresco, manteca v carnes frescas. . . ....................
Tocino salado, manteca id., brazuelos, jamón, chorizos, 

morcillas, salchichones v demas embutidos compuestos.
Cecinas y carnes saladas de vaca, buey y macho cabrio..

Carnes en vivo inclusas las « eses que los vecinos desuellen 
en sus casas para el consumo de sus familias.

Toros, bueyes y vacas de cuatro años arriba'  
Novillos y novillas de dos á cuatro años  
Temarás hasla dos años :................................,..
Carneros, cabras, borregos y borregas  
Ovejas  
Corderos lechales hasla fin de Abril.....................................
Corderos desde l.° de Mayo á fin de Junio  
Cabritos lechales hasla fin de. Abril .........................
Cabritos lechales desde 1.* de Mayo á fin de Noviembre. 
Machos cabríos  
Cerdos cebad is ...............................
Idem sin cebar de mas de medio año  
Idem de cria y hasla seis meses....................:....................
Cerveza

Vino-común del Reino
Vino generos:) de lodas clases. 
Vinos extranjeros de id. id. ..
Vinagre...,... .
Sidra y Chacolí. ..................

Aguardientes del Reino colo t

presidencia del Administrador de Rentas Estancadas de aquel partido actuando el 
Escribano que se designe, las subastas para el arrendamiento por cuenta de la Ha
cienda pública y término de tres años de los derechos de consumos de la villa de 
Pra'doJuengo.

Dichas subastas constarán de un solo remate y se egecutarán bajo el siguiente,
PLIEGO DE CONDICIONES.

1. a El arriendo se hace á la libre venia por tres años, á contar desde l.° de 
Enero de 1863 á fin de Dicú mbre de 1865, y comprende los derechos que con 
arreglo á la población de primera clase (á que correspon le Pradoluengo) de la tarifa 
número l.°,unida al Real decreto de 15 de Diciembre de 1855, devenguen las espe
cies en la misma .comprendidas,* y que por cualquier causa se consuman en la refe 
rjda villa de Pradoluengo vsu término jurisdicional durante ios tres expresados años.

2. a En su consecuencia, el rematante exigirá por derechos de las especies la 
cantidad que á cada una se merca en la siguiente

TARIFA.

5.a La cantidad que ha de servir de tipo para hacer proposiciones por cada 
uno de dichos tres años, es la que aparece del siguiente presupuesto, y no se admi
tirá ninguna’qué no la cubra, á saber:

Unidad,
peso . Derechos.

ó medida.
Reales. Cts.

Cántara. 1 ))
id 2 »
id. 4 • »
id. )) 36
id. D 75
id. 6 ))
id. 7 ))
id. 10 ))
id. 12 ))
id 15 »

Arroba. 5 50
id. )): ))
id. 3 ))
id. 1 75

Libra. )) ' 9
id. )) 1'5

id.' )) 21
id. )) 15

Une. 27 ))
id. 20 ))
id. 15 ))
id. 1 50
id. )) 75
id. 1 »
id. 1 50
id. )) 50

■ id. 2 »
id. 2 50
id. 18 »
id. 9 ))
id. 1 50

Arroba’. 3

Consumo 
anual 

calculado.

Derecho*: del Tesoro 
como población de Ia 

case, tarifa núiu. 1.*

Reales. Cts.

19.000 cántaras. 19.000 ))
2.314 arrobas. 8.100 »

85.000 libras. 10.000 ))
417 cántaras. 2.500 ))
196 cántaras. 70 ))
110 arrobas. 330 ))

40.000 »

4.a Las proposiciones se presentarán antes de la hora de las doce del citado dia 
15 de Noviembre al Sr. Gobernador de la provincia ó al Administrador de Rentas 
Estancadas de Belorado en pliegos cerrados esleudidas con arregio al siguiente 
modelo.

Don Fulano de Tal, vecino de  enterado del pliego de condiciones bajo 
el cual se sacan á remate los derechos de consuntos de Prddóhiengo y aceptándole 
en lodas sus partes, por la presente, hace proposición comprometiéndose á satisfacer 
al Tesoro publico la cantidad de (en letra') en cada uno de los tres años de 
1865, 1864 ij 1865 porque se hace el arriendo.

Fecha y firma del que presenta leí proposieinu.

5. a A la propuesta se acompañará precisamente el documento en que coqsIq 
que, el que la presenta, ha ingresado en la caja sucursal de depósitos de la Teso
rería de provincia la cantidad de 800 rs. á que asciende el dos por ciento de la 
cantidad fijada por base en la condición 3.a; en la  que si se omitiese 
este requisito, se tendrá como nula y no presentada.

inleligencia.de

6. a Sí abiertos los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones ¡guales entre las 
en que se ofrezca la cantidad mayor, se 'concederá un cuarto de hora de licitación 
verbal á los que las hayan presentado.

7. a El arrendatario queda subrogado en los derechos y acciones de la Hacienda 
pública.

8. a En la cobranza délos derechos y'precauciones para asegurarla se hade 
sujetar e! arrendatario á la tarifa y á todas y cada una de las reglas generales esta
blecidas ó que se i slablezcan para la administración del impuesto en todo el Reino. 
En su consecuencia, bajo ningún concepto ni prelesto han de exigir mas dere
chos que los marcados en dicha tarifa, ni mas recargos que los debida y previamente 
autorizados, cesando cualquiera práctica ó costumbre que en sentido contrarióse 
halle establecida en Praíloluengo.

9 a Desde una distancia.que no exceda cíe 2000 varas dei casco do la población, 
se señalarán los caminos por donde han de conducirse las especies de consumos ála 
misma, disminuyéndose ó aumentándose dentro de dicho límite, según lo permita 
la situación topográfica de la villa y sus cercanías y dernajt circunstanciar que pue
dan hacer mas fácil el resguardo de las entradas. También se señalarán con marcas 
visibles las calles por donde han de llevarse dichas especies al local que se habilite 
en id punió conveniente para fielato de recaudación.

10. Las cuestiones pue se susciten entre los contribuyentes y el arrendatario, 
serán resuellas por el Alcalde, sin perjuicio de recurrir el que se crea agraviado á 
la Administración de la provincia o al Juzgado especial de Hacienda, según sea el 
caso gubernativo ó contencioso.

11. No podrá negar los conciertos á los labradores, cosecheros y fabricantes del 
término municipal situados á mayor distancia de 2000 varas del casco de la pobla
ción, co i arreglo á los tipos establecidos ó que se establezcan por los medios expre
sados en la instrucción vigente del ramo.

12. Queda obligado á presentar los libros y registros que Heve en el momento 
<pie lo reclame el Sr. Administrador, y en caso do negarse á ello le parará el per
juicio que haya lugar.

13. En [os cinco primeros días d* cada mes ha de ingresar en la Tesorería de 
provincia la cantidad correspondiente al mismo por derechos del Tesoro y por el 
recargo provincial; v si asi no lo hic eré »$>• apli ‘.ari alpaga la fianza,será intervenido 
elani -i da vse adoptarán las demasmedidas coactivas que c >rrespondan. Las respecti
vas á los recargos municipales, también anticipaba, la inglesará bajo las mismas 
penas e la Depositaría del Ayuntamiento de Prado yendo dentro de los mismos 
cinco dias, espidiéndose al arrendatario el correspondiente recibo con el visto bueno 
del Alcalde y el sello de la Corporación, cuyo documento deberá presentar el mismo 
arrendatario en esta Administrad n dentro de los tispresados cinco días.

14. El arrendamiento se recibe á suerte.y ventura y por' consiguiente el ar
rendatario no tendrá derecho'alguno á rebaja de la cantidad en que se le adjudique 
el remáte.

15. Al mismo tempo yen el mismo sitio que recaude los derechos del Tesoro, 
recaudará también los recargos provinciales y municipales que estén concedidos 
cuando principie el arriende ó se concedieren en cualquiera época de la duración 
del mismo; aúvirliéndose que asi como por los derechos ha de satisfacer el arren
datario el precio qué se estipule en la subasta, asi también ha de satisfacer por 
recargos no lo que. por ellos recaude, sino la cantidad correspondiente, teniendo en 
cuenta el precio del arriendo, el tanto por ciento que se ha impuesto por todos los 
recargos y el dia en (pie ha debido principiar á exigirlos;, dé forma qu» si se adju
dicase el arriendo, por ejemplo, en 40.000 rs y se gravasen las especies desde l.° 
d(* Enero A fin de Diciembre con el ciento por ciento de los derechos de tarifa, en 
tal caso, además de los 0.000 rs. de la Hacienda pagará á los-participes en los 
recargos otra cantidad igual.

16. La recaudación de tos recargos ha de ser obligatoria para el arrendatario 
! desde el dia y no antes en que se le. dé orden para verificarlo.

17. Si por cualquier causa legal debiera hacerse alteración en la tarifa de 
I derechos del Tesoro y por consiguiente también en la de recargos, se aumentará ó 
I disminuirá la cuota de. la Hacienda y las de los participes en la proporción (pie cor

responda, sin que por esto pueda alleiarse ni rescindirse el contrato.
18. No podrá el arrendatario deducir del importe de los recargos el diez por 

ciento de adm nislracion, puesto que la Hacienda y los partícipes han de percibir 
íntegro el precio eslipu'ado.

19. Aprobada que sea la-subasta y devuelto el expediente á la Administración, 
afianzará el rematante el cumplimiento del contrato ingresando er. la Caja de De
pósitos de la Tesorería de provincia el importe de cuatro mensualidades no solo de 
los derechos sino también de los recargos; quedando por consiguiente obligado ála 
ampliación de la fi mza si estos no estuviesen autorizados el dia en que la constituya 
lo mismo que sí, estándolo, se aumentasen los derechos del Tesoro ó el tanto de 
los recargos. Para ampliarla lianza se lija el término improrogable de un mes, 
y trascurrido sin verificarlo tendrá lugar la intervención del contrato. De la canti
ci id depositada en la Caja percibirá el arrendatario el interés (pie actualmente está

, señalado á esta clase de depositos ó e, que en lo sucesivo se señalare.
20. Si la aprobación de la fianza se difiriese por inás de un mes, contado des

de el día del remate, podrá el licilador retirar su proposición que ando libre de 
todo compromiso; pero si no entrase en posesión del arriendo por falta de fianza ú 
otras causas producidas por su chipa, perderá el depósito dé los 800 rs. que hizo 
al presentara licilador, sin perjuicio de sufrir los procedimientos ejecutivos contra 
cuantos bienes se le conozcan hasla que queden resarcidos los que experimente la 
Hacienda por dicha falta.

21. A petición del arrendatario podrá la Dirección general del ramo consentir 
el traspaso ó cesión del contrato, pero bajo el concepto de que, en tal caso, el 
cedente y el cesionario quedan mancomunadamente responsables al cumplimiento 
de lo pactado sin perjuicio de la fianza.

22. Si el arrendatario nombrare persona que le represente no podrá esta en 
l manera alguna escusarse con la ausencia de aquel para dejar de cumplir las órdenes 
; de la Administración.

inleligencia.de


25.. Al amaueeer del día en que el rematante sea puesto en posesión del ar
riendo se. practicará un atoro de las especies sugetas al impuesto do consumos que 
existan en los depósitos, si les hubiere de cosecheros, fabri -antes y tratantes, y en 
los demás puestos ó tiendas en que se vendan ai par mayor ó al por menor las re
feridas especies. Estos aforos se ejecutarán por el arrendatario-entrante, y per el 
arrendatario que cesa en fin de Diciembre de este año si tuviere por conveniente 
asistir, auxiliados por ¡a persona ó personas que de-ignara esta Administración.

24. El arrendatario que cesa en (in de este año entregaré en el mismo día en 
que se egecule el aforo,al que lo fir-re en el año proximo los derechos y recargos 
correspondientes á las especies que resulten existentes en todas los es lab ex-,i inten
tos de venta a! por moyor y al por menor. Los de las existencias que resulten en 
los depósitos de cosecheros y fabricantes y: en los de especuladores legalmente 
constituidos, se satisfarán por los dueños de los mismos cuando los destinen al 
consumo.

25. Los dueños de reses sujetas al impuesto de consumo- pr sentarán al ar 
rendalario el dia en que este, tome posesión una relación exa la, clasificada y fu
mada por los mismos, de las reses que posean en el pueblo v su término, y también 
pondrán en conocimiento del mismo 'asaltas y bajas queúlespuvs'ociirrin en el 
número de ganados y sus causas. Con estos antecedentes que los dueños de reses 
facilitarán bajo su responsabilidad, llevará el arrendatario un registro general v 
proveerá aquellos de una hoja en que anotará las reses que tenían cuando principió 
el arriendo y todas las altas y bajas que despues ocurran á medida ijut> de ellas le 
vayan dando aviso.

26' La Hacienda pública por medio de sus autoridades se compromete á 
prestar al arrendatario el mismo auxilio y favor que en iguales-casos prestaría á la 
Adin'histracioh.

27.. El arrendatario otorgaré la correspondiente escritura pública en la que se. 
insertará este pliego de condiciones y la carta de pago del deposito de las cuatro 
mensualidades por derechos y recargos. Los gastos de dicha escritura y los dere
chos (pie'devenguen en el remate el Escribana y voz pública, se satisfarán por el 
arrendatario.

28. Por último, serán de cuenta del mismo todo los perjuic os que, por falla 
de cumplimiento de alguna de las condiciones del contrato, sufra la Hacienda, asi 
como esta'responderá de los que se infieran á aquel, spmeliendose ambas parles 
contraíanles en las reclamaciones que se promuevan á Ib jurisdicción contencioso 
administrativa.

Lo tpie he dispuesto insertar en este periódico oficial para su debida publicidad. 
Burgos 26 de Octubre de 1862.—Juan .Miguel Mentor,ó.

Arrendamiento por cuenta de la Hacienda pública y término de tres años de los 
derechos di1 consumos de, Quintanapalla, cuyo pueblo corresponde á la primera 
clase de población de la tarifa núm. 1 ?

A la Irnra'de la una del dia 15 del próximo mes de Noviembre, tendrá lugar en 
esta ciudad y despacho del Sr. Gobernador de la provincia, bajo su presidencia, 
asistiendo el Sr. Administrador de Hacienda publica de la misma y el Escribano di 1 
ramo, la subasta para el arrendamiento por cuenta de la Hacienda pública y térini 
no de tres años, de los derechos de consumos de Quintanapalla.

Dicha subasta constará de un solo remate y se ejecutará bajo el siguiente
ii ■ ■•.; •- P¡

PLIEGO DE CONDICIONES.

1. a El arriendo se hace á la libre venta por el término de tres años, á con
tar desde 1." de Enero de 1863 á 51 de Diciembre de 1865 y compendi- los dere
chos que, con arreglo á la población de 1.a clase do la tarifi núm 1 "unida ai Real 
decreto de 15 de Diciembre de 1856, devenguen las especies en las mismas com 
prendidas, y que.por cualquier causa se consuman en el pueblo de Quintanapalla y 
su término jurisdicional durante los tres expresados años. El producto de los dere
chos que devenguen las especies que se consúman en puntos ó edificios situados en 
término comunero de Quintanapalla con otros pueblos, se dividirá entre eslas y aquel 
en la proporción que á cada uno corresponda.

2. * El rematante exigirá por derechos de. las especies lo que se marca en la
siguiente - v ’

TARIFA.

ESPECIES.

 

Vino común dol Reino..................................................
Vinos geneiosos de todas clases.................................
Vinos extranjeros id. id.........................................?. .
Vinagre............................................................................
Sidra y Chacolí ...............................................

, Hasta 20 grados. . ..
Aguardientes del Reino, colo-i De 20 inclusive á 27

niales ó extranjeros i De 27 id. á 54. / ., 
( De 54 id. arriba... .

Licores ...........................
Aceite de Oliva...............................................
Nieve..............................................................................
Jabón duro ........................
Id. blando................................  ■.................................

Unidad,

peso

ó medida.

bereclivs que cor

responden como 
población de 
clase tarifa núme

ro 1°

Reales. Cls.

Cántara. 1 ))
id. 2
id. 4 »
id. )) 56
id. » 75
id. 6 ))
id. 7 »
id. 10 »
id. 12 ))
id. 15 »

Arroba. 5 •50
id. » ))
id. 5 ))
id. d 75

Carnes muerTas.

Vaca, buey, ternera, carnero, cordero, macho cabrio, bor
regos y borregas, ovejas, cabras, corderos lechales, ca 
britos de todas clases y caza mayor  

Tocino fresco, manteca v carnes frescas...............................
Tocino salado, manteca id., brazuelos, jamón, chorizos, 

morcillas, salchichones y demás embutidos compuestos.
Cecinas y carnes saladas de vaca, buey y macho cabrio...

Libra. 
id.

id.
id.

Carnes en vivo inclusas las reses que los vecinos degüellen 
en sus casas para el consumo de sus familias.

Toros, bueyes y vacas de cuatro años arriba  
Novillos y novillas de dos ácualro años  
Terneras hasta dos años.............................................
Carneros, cabras, borregos y borregas................................x;
Ovejas... ................................................
Corderos lechales basta fin de Abril...-  
Corderos desde l.° de Mayo á fin de Junio...........................
Cabritos lechales hasta fin de Abril .-.....................
Cabritos lechales desde 1° de Mayo á fin de Noviembre.. 
Machos cabrios...........................................................................
Cerdos cebados............................. ...........................................
Id. sin cebar de mas de medio año  
Ll. de cria \ has a seis meses..................................................
Cerveza ................................................

Uno.
id.
id*.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

.'¡d.
id.
id

Arroba.

>• L.'i

»¡ 9
» 15

I
»1 21
» 15

27
20
15

1
»
1
1
»
2
9

18
9
i
5

»
»

• »
50
75

»
50
50

»
50

»
n

50
»

5.a La cantidad que ha de servir de base para hacer proposiciones por cada uno 
de dichos tres años, es la (pie aparece de la siguiente demostración y no se ádmi- 
lirá ninguna que no la cubra, á saber:

ESPECIES.
Consumo 

anual 
calculado.

Derechos del T so;o 
como |M)t.lacion d i? 

clase de la tarifa nú
mero 1.”

Reales. Cék.

Vinos de lo las clases...................................... 5-500 cántaras
286 arrobas.

5.500 ))
Aceite de Oliva.................................................. 1.000 ))
Carnes................................................................. 17.500 libras. -2.000 )>
Aguardientes y licores.................................... ■ 60 cántaras. 560 ))
Vinagre............................................................... 28 cántaras. 10 »
Jabón duro v blando.. . ....................... 45 arrobas. 150 ))

„ Total (pie sirve de base para cada año. 7.000 »

4.a Las proposiciones so presentarán antes do la hora déla una de la tarde del 
citado dia 15 de Noviembre al Sr Gobernador de la provincia en pliegos cerrados 
con arreglo al siguiente modelo.

Don Fulano de Tal, vecino de ....... enterado del pliego de condiciones bajo el 
cual se sacan á remate los derechos de consumos de Quintanapalla y aceptándole en 
todas sus partes, por la presente hace proposición comprometiéndose « satisfacer al. 
Tesoro público la canti la l de  (en letra) en cada uno de los tres años de 
1865, 1864 y 186 >, por cuyo tiempo se hace el arriendo.

Fecha y firma del que hace la propuesta.

5 a A la própúesta so acompañará precisamente el documento haciendo cons
tar que el que la presenta ha ingresado en la Caja sucursal de Depósito de la Teso
rería de provincia, la cantidad deciento cuarenta reales á que asciende el 2 por ciento 
de la que se ha lija lo por base, en la inteligencia, de que si se omitiese este re
quisito se tendrá como nula y io presentada.

Las demas condiciones de este arriendo son las mismas que, desde la número 
6 hasta la número 28 inclusivos, se hallan en el pliego de condicciones que en este 
mismo número del Bol -Un va inserto para el arrendamiento de los derechos de 
consumos de la villa de Pradoluengo. *

Lo que he dispuesto anunciar por medio de este periódico oficial para su debida 
publcidad:

Burgos 25 de Octubre de 1862.=Juan Miguel Montero.

Junta General de Liquidación del 
Personal de Guerra del Distrito de lo • 

léñela.
Intervención Militar de Valencia.
Los empleados que fueron en el Juz

gado de Guerra de esta Plaza desde í,° 
de Enero de 1811 á fin de Setiembre del 
45, cuyo habilitado lo ftié en dicha época 
D. Antonio Gadea, en este Disli ¡lo, y hu
biesen recibido sus haberes por el espre- 

i sado en eslasOficinas Militares, se servi- 
■ rán remitir á esta Junta establecida cu 

él archivo de la Intervención, los ajustes i 
provisionales que debieron recibir ó una ‘ 
copia debidamente autorizada podiendo j 
efectuarlo los herederos de los que hubie- ¡ 
ren fallecido, lo cual podrán verificarlo en 

, el preciso término de tres meses á los que j 
existiesen en la Península, Islas Adyacen- ¡ 
tes ó Canarias posesiones de Africa; de I 

seis á los que estén en la Isla de Cuba. 
puerlo-Rico y Santo Domingo, de ocho 
para el Eslrangero y Filipinas, según se 
previene en el art. 5." de las Reales Ins
trucciones del 2 de Setiembre de 1857.

Valencia 20 de Octubre de 1862. El 
Comandante Presidente Interino, José 
Colorado. ■

Dirección general de Administración 
militar.

ANUNCIO.
Hago saber: Que no habiendo produ

cido remate para ningún artí.uiio fa su
basta simultánea celebrada ante esta Di
rección y la intendencia de Estremadma, 
el dia 15 del co riente, con objeto de con
tratar la adquisición de las primeras ma
terias del suministro de pan v pienso re-



cesarías en dicho distrito durante el año 
económico que vencerá en 50 de Setiem
bre de 1865, se convoca por el presente 
á una segunda licitación, que bajo las 
mismas bases y condiciones anuncia las 
en 25 de Setiembre último, ha de tener 
logaren los estrados de ambas citadas 
dependencias el día 6 de Noviembre pró
ximo inmediato, á las doce en punto de 
su mañana, para contratar las referidas 
primeras materias: e i concepto de que 
el número de quintales que de cada es
pecíese suba-la, los precios limites lija
dos, y las garantías que han de acom 
pañar á las proposiciones, son las si
guientes:

TRIGO.
580 de 1.a clase, candeal, peso de 

95 libras la fanega.
930 de 2.* 1 id, candeal ld 95 Hbras 

5,501 de 2.a idj rubio joe Ví> llDras;

28.282,52 quintales.—Precio límite, 
10,19 rs.—Garanlia, 19.0U0 rs.

Madrid 25. de Octubre de 1862.—De 
orden de S. E. El Intendente Secretario, 
José Kuiz y Beiluga.

Dirección general de Administración 
miliar.

ANUNCIO. ■
Debiendo contratarse la adquisición de 

las primeras materias que la Administra 
cion militar necesite para el sumiuLtro 
de pan y pienso a las tropas y caballos 
del Ejército y Guardia civil estantes y 
transeúntes en el distrito militar de An
dalucía durante el ano económico que 
vencerá en 50 de Setiembre de 1865, se 
convoca por el presente á una pública y 
formal licitación, con sujeción á las re
glas y formalidades siguientes: j

1.a La subasta sera simultánea, te
niendo lugar en los estrados de esta Di
rección general y en los de la Intenden
cia del distrito, bajo la presidencia de 
sus respectivos Jefes, á las doce del día 
ocho de Noviembre prox.mu, con arreglo 
á lo prescr tu en el iíeai.decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é Instrucción de 3 de 
Junio siguiente, y mediante proposicio

6.611 quintales, para la Factoria de 
Badajoz.

695,52 de 2.a clase, blanquillo, pe
so de 92 libras la fanega, para la Fac
toría de (¡Aceres.

815,10 de 2.a ciase, rubio, peso de 
95 libras la fanega, para la de Jerez de 
los Caballeros.

1.424,07 de 2.a clase, rojo, peso de 
95 libras la fanega, para ¡a de Olivenza.

9.545,69. quinlales=Prec¡o Himile, 
64,26 rs. quintal.-Garanlia, 48.000 rs.

CEBADA.
8.520 quintales del país, peso de 71 

libras la fanega, para Badajoz.
1.135,87 id, 71 libras id, Cáceres.
2.016,88 id, 68 libras id, Jerez de 

los Caballeros.
6.489,45 id, 69 libras id, Olivenza.

18.160.20 quintales.—Precio limite, 
56,98 rs. Garanlia, 78.000 rs.

PAJA.
15.000 quintales para Badajoz, de tri

go ó de cebad a.
1.788,50 Cáceres, id, id.
2.965,62 Jerez de los Caballeros, 

id. id.
10.528.20 Olivenza, id. id.

nes arregladas al formulario que á con
tinuación se estampa; en concepto deque 
no podrá com renderse mas que un solo 
artículo en cada proposicon. El pliego 
general de condiciones, con el cuadro de 
la cantidad, clase y circunstancias que de 
cada artículo se contraía, estarán de ma
nifiesto, así como los precios limites res
pectivos, en las Secretarías de d chas de
pendencias con la oportuna anticipación.

2. a A las proposiciones indicadas 
deberán acompañar los liciladores, como 
garanlia di* sus ofrecimientos, 1*1 docu
mento que justifique haber hecho depó
sito en la Caja general, óen las Tesorerías 
de Hacienda pública de las provincias 
respectivas, del valor de ía duodécima 
parle de 'a cantidad total del articulo á 
que la proposición se contraiga. Dicho 
depósito podrá ser en metálico, ó en su 
defecto y con ai reglo á las cotizaciones 
oficiales, en papel de la Deuda del Esta 
do consolidad - o diferida del 3 por 100 
o bien en acciones de " carreteras y de 
ferro carriles admisibles, según el Rea! 
decreto de 27 de Agosto de 1855, por 
su valor nominal. Como equivalencia de 
la referida duodécima parte, y para solo 
el efecto del citado depósito, se entable 
cen prudencialmente los tipos siguientes-

Para el trigo......... 130.000 rs.
Para la harina.... 2I9.Q00 
Para la cebada. .. 202.000 
Para la paja.........  82 000

3. a Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados antes de constituirse 
el tribunal de subasta, expresándose pre
cisamente en la cubierta del pliego el 
distrito y articulo á que se refiera, de 
los cuatro que quedan designados. Prin 
tipiado el acto no podrán admitirse más 
proposiciones, ni tampoc > retirarse las 
presentadas. Dada la hora de empezar 
¡a subasta se principiará á redactar el 
acia, haciendo constar ios pliegos cer
rados que se hubieren presentado para 
cada articulo. En seguida se. irán abrien
do y leyendo uno' á uno los relativos al 
trigo, inscribiendo por el mismo orden 
su contenido en el acta, sin permitirse 
discusión ni admitirse las proposiciones 
que sean superiores á los precios limites 
fijados ó que carezcan de los requisitos 
prevenidos, como son el depósito y de
más reglas establecidas en el modelo, y 
declarándose solo aceptada laque resul
te más ventajosa. Luego se practicará lo 
mismo con los pite os que se refieran á 
la harina, continuándose sucesivamente 
iguales operaciones con los que se con 
traigan A la cebada y á la paja.

4. * Si hubiese .entre las propositio 
nes presentadas para c da especie dos ó 
más ¡guales y admisibles, contenderán 
sus autores entre si por espacio de media 
hora; sirviéndoles de gobierno que las 
pujas se harán al tanto por ciento del 
importe total del arlícute Cerrad i la li
ci lacion el Presidente declarará acepta 
da la proposición que haya resultado 
más ventajosa; perosi los autores de 
proposiciones iguales no entraren en 
contienda, ni ninguno mejorase la suya, 
el tribunal resolverá la cuestión por la 
suerte, declarando .aceptada la que re 
suile favorecida.

5. a Cuando ía preposición más b*
hefreiosa obtenida en la capital del dis
trito para cualquiera de los ártico os 
que se contratan fuese igual á la acep 
tada por el tribunal de subasta da esta 
Dirección general, se verificará nueva 
licitación en esta córte, en los mi-mos 
estrados de la referida Dirección, el dia 
y hora que. sesefialarácon la anticipación 
debida; en la cual solo podrán lomar 
parle los autores de ámbas proposiciones 
aceptadas, haciéndose la adjudicación 
del servicio en favor de la que resulte 
más ventajosa ó por la suerte, conforme ■ 
á lo establecido en la regla 4.a que an- ¡ 
lecede.. i

6. * El remate no podrá causar efecto 
hasta tanto que obtenga la aprobación 
del gobierno de S. M.

7. a El compromiso del mejor postor 
principiará desde que se verifique el re
mate á su favor, y solo cesará su em
peño en el caso que no merezca aquél la 
Real aprobación.

8. a Los liciladores que suscriban las 
propositiones admitidas, están obligados 
á hallarse presentes o legalmenle repre
sentados en el acto de la subasta, con 
objeto de que puedan dar las aclaracio
nes que se necesiten, y en su caso acep 
lar y firmar el acia del remate; en con
cepto. de queja falla de concurrencia á 
la subasta del autor de una proposición 
ó de su apoderado no será obstáculo para 
aceptarla en lo las sus consecuencias si 
apareciese la más ventajosa.

■ Formulario de las proposiciones.
D. N. N., vecino de......... residen

te en............, calle............. , núm.............
enterado del pliego de condiciones esla
blecidas para contratar la adquisición de 
las primeras materias que la Administra
ción militar necesite con destino al su
ministro del pan y pienso del distrito 
m litar de Andalucía, y con presenciado 
las reglas para la celebración de la su 
basta de dicho servicio en el año á: ven 
ceren find' Setiembre da 1865, ,on- 
signadas que fueron en el anuncio de la 
Dirección general del Cuerpo adminis 
tralivo del Ejército, fecha 24 de Octubre 
último, asi como d las demás circuns- 
lancias prevenidas para lomar parle en 
la licitación, se compromete A facilitar:

{Tratándose de trigos.')
Cada quintal de trigo de {tal) clase, 

á.... reales. . . . céiils.
Cada quintal de Ídem de (/«/) clase, 

á... . real -s-... cénts.
{Tratándose de harinas.)

Cada quintal de harina de 1.“ clase, 
á.. .. reales. . . . cénts.

Cada quintal de ídem de 2.a clase, 
á.... reales.. . cénts.

Cada quintal de ídem de 3.a clase, 
ú. . .. reales. . . . cénts.

{Tratándose de cebada.)
Cada quintal de cebada de 1.a clase, 

á... . reales ... cénts.
{Tratándose de paja )

Cada quintal de paja, á.... reales 
.... cénts.

Y para que sea válida esta proposición 
acompaña adjunto el documento que 
acredita haber hecho el depósito deter
minado en dicho anuncio (echa y firma.)

Madrid 24 dé ’ctubre de .1862 — El 
Intendente Secretario, José Ruiz y Be- 
lluga.

Comisaria de tiuérra de Burgos.
El Comisario de Guerra de las obras del 

material de Ingenieros de esta Co
mandancia.
Hace saber: que debiendo sacarse á 

pública subasta varias- herramientas y 
electos de hierro viejo, el dia 5 de No
viembre próximo, en el local que ocupa 
el parque de la plaza en el antiguo cuar
tel de Milicias en esta ciudad; se anuncia 
al público para que el que desee hacer 
postura, concurra al indicado local á las 
12 de la mañana de dicho'dia, en que 
tendrá lugar, bajo el concepto que no se 
admitirá la (pie no culi1 a la tasación, y 
que las proposiciones que se hagan sean 
precisamente por lodos los efectos su
bastados, en cuyo caso quedará á bene
ficio del mejor postor. Burgos 25 de 
Octubre de 1862.=Luis Orlando.

Mapa de España y Portugal, por el 
Coronel Teniente Coronel de Ingenieros, 
D. Francisco (mello, D¡rector de opera
ciones. tópográíico-calaslrales de la Junta 
general de Estadística.

Escala 1
1.000,000

Las cuatro hojas en (pie está dividida 

esta carta se hallan unidas y forradas en 
lienzo, formando un cuadro del, 10 
méteos de alto, por 1. 50 de ancho, ó 
sea próximamente de 4 po. 5 piés espa
ñoles, sin contar las márgenes.

Comprende toda España con las islas 
Baleares y además las Canarias y todo 
Portugal con idénticos detalles que el 
territorio español; un trozo meridional 
de Francia y la cosía sepientrjonal de 
Africa con grandes porciones de Marrue
cos y- la Argelia*

Estampada con tinco distintos colores, 
no tan solo ofrece un conjunto suma
mente vistoso, sino que presta mucha 
facilidad para comprender la geografía 
que representa. Los mares so determinan 
cm un color verde azulado; con azul pu
ro los ríos, lagunas y canales del interior 
con sepia la topografía; con carmín las 
poblaciones, límites, ferro carri les v 
nombres de Reinos y distritos, y final
mente se ven en negro, todas los demás 
nombres, el marco, la graduación, las
costas y las carreteras.

Van marcados los ríos algo notab'es,
desig mudóse con su nombre propio los 
que tienen alguna importancia, y por 
medio de trazos interrumpidos se señala 
el curso de los que no levan agua en una 
gran parte del año. También se indican 
los canales de navegación y los dé rega
dío ó acequias principales, é igualmente 
los pocos lagos que existen, de suerte 
que ;i primera vista se conocen lis por
ciones de territorio más ventajoso para 
la agricultura.

Itera no perjudicar á la claridad es 
ligero el dibujo de. las m miañas; perose 
marcan con exactitud todas laS cordille
ras ó cumbres de alguna importancia, y 
por nu cerosas cifras en las parles cul
minantes del terreno, se designan en me
tros las respecli vas altitudes, ó sea su 
elevación sobre el nivel del mar y otras 
cifras en las llanuras á lo largo de los 
nos principales y al lado de las pota
ciones notables, entre las que figuran 
todas las que són cabezas de partido ju
dicial, sirven pira formar idea de re
lieve del suelo, tan variado en nuestro 
país; siendo de advertir que en casi todas 
ellas puede tenerse completa confianza, 
porque de intentóse han omitido las que 
no fueron hechas con esmero, ó estaban
en desacuerdo con otros datos fidedignos

Todas las carreteras, tanto de primero 
como de segundo orden, que están cons
truidas ó en construcción, se indican en
el Mapa, y lo mismo los feiro-carriles; 
y finalmente todas las poblaciones en
que hay estación de telégrafo eléctrico 
van marcadas con una T.

Este Mapa, forrado en lienzo, y en 
disposición de colocarse desde luego en 
una pared, porque están ya hechos y 
guarnecidos de ojetes de latón los agu
jeros por donde se ha de clavar, se halla 
al precio fijo de ochenta reales en la 
portería de la Sección provincial de Es
tadística, situada, en el Teatro nuevo, 
pueda núm. 7 al poniente, piso princi
pal.

Se halla vacante el partido de Ciruja
no de la Junta de Villalva de Losa, en 
esta paovincia, dolarlo con 120 fanegas 
de trigo común anuales, satisfechas por 
cuenta de los vecinos acomodados, y con 
la obligación de que ha de visitar gran 
luitamenle á los pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solicite 
des aquel Alcalde en el término de un 
mes, á contar desde esta fecha

Jimia de Villalva de Losa Octubre27 
de 1862.=EI Alcalde, Manuel Ruiz 
Bardeci.

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Díputai ion á cauco pe Jiménez.


